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Minás

Acuerdo Gubemaiivo NLlmero 0$2020, se Declara el esbdo de Calamidad Púb¡¡ca en iodo el

consecuencia del pronunc¡am¡ento de la Organizac¡ón Mundial de la Salud de la epidemia de

cofonavifus covlD-1

EsEblec-rendo el oor 30 dlas a oartir del 5 de maÍ¿o del año 2020, el cual tue rahTlcado con el Dec¡etc Número &
2020, del congreso de ReDúbf¡ca de Guatemafa de fecha 20 de Matzo dd 2020.

l¡iedianie Aq¡erdo ü7-2020 * próoogq por leinta dfas rÉs el pko de vigenc¡a de¡ Estado de Calamitad

Pública. conten¡do en Decretg Gubemaiivo No. S2020, de fucha 5 de matzo de 20'20, ratiñcado por ei Decreto número

No. 9-2020 del Co de fa Repllbfca, de necha 31 de matzo de 2020,

qflIo ffrerge¡c¡a de satud públ¡ca de ¡mportanc¡a ¡ntemadoflal y del P|arI para la Pfevs¡c¡óñ'

, a casos de cofoñavrtus (covlD-fg) éri Gu!¡teii¡ag dél M¡-fi.gtefio de salud Pt¡ülicr¡ y rtsistencia

Y dc cofllomidEd
cumpl¡m¡enb de

1 . Se suspenden las
tjempo establecido y

I las disFGiqiones F€€¡de¡cial€e e¡ aa€o de calemidad p¡blica y é4lene8 Far¿ el esüicio

16 de ¡'La¡zo del2020, y sus mod¡ficaciones y ampl¡aciones de iechá 2'1 de marzo del 2@0. se

se e,Yceptian de ia

a. Pres¡deíc¡i

Las dLapo6uones
presupueslario 029
de Energfa y Miñas.

que integra gsta I

En 106 rürí¡aaábs ,1,

pefsonal que debe

enüe gllias:

y actividades en las dlsti¡tas dependenc¡as oid Esiado, asi como en e¡ Secigr Pn-Yaob por e¡

ado anteriomente.

suspensión:

la Repúbl¡ca y Gabinete de Gou€mq así como el pefsonai que d€detmirien cada une de las
de las enüdades qibiicas

DS-MEi,|APM{O$202í, de @la 2 de rnaee del202A, el M¡nis¡o de EneEfa y M¡nas en

Dr€sidenciaies em¡te las dispoeicione€ intemas que deb€Én ser a€tadaÉ Por todo el Personal

y 6 se €#ce que se & r€dscir d .náú!E b aÉisF¡eia de pg¡€ed, gue se intunne al
d¡spoftble en sus hogar€s pa¡a abnde¡ cuahu¡er eventualicad, y pe¡m¡ür el trabajo desde casa

necesanos.

aiectan ¡a prestac¡¡i de serva¡os iécriittos y proE¡tunales con cargo a¡ renglón
remune¡ac¡ones de personal temporaf, pacdas entre los distintos contratish y el Min¡stedo

real¡zadas aonforme a lo esfDutado en el Contrato ífúmero ftcfi-362020 de prestación de

fueron realizadas confome las disposic¡ones anteriores, por lo qüe las mis{nas se realizaton tanto

M¡ñ¡sterio de En€rgia y M¡nas, 6f cgmo ft¡era de ellas.



Por este medio me dirijo a usted con er propósito de dar cumprimiento a ra cráusura octava
35-2020, celebrado entre la D|RECC|óN GENEíIAT DE HTDROCARBUROS y rni pe.ron" p"r¿
Técn¡cos ba.io errengrón 029, me pe¡mito p resentar er ¡¡forme Ménsua¡ de act¡vidades desarrr
al30 de Abrilde 2020.

a) Apoyotécnico en l¿ redacción de dictímenes rclacionedos con los resuttados obten¡dos
fiscelizac¡ón en la cadena de comercieljzación degas tjcuadode petróleo (GLpl.

Contr¿to Número DG

prestac¡ón de seavici

,as en el período dell

las actividades

DGItDFTIGLPOTC-r54-2020 a.noñac6n pañ omerqitiEr 3or(D drii¡b,
d. ui¡ epacid¡d de 25 tibÉ3,

licos porát¡tes p¿c .ñvaer GL,

oGH{Fr sct¡or.rse2020
n¡ao p.o@ ¿ g¡a¡n poi opdi6iñjo-¡-
Espdpá rjéñd¡ qle obl¡¿ t. DiEe¡óh c.n¿Et.
con las medid.r d€ sesuñd¿d 5t b/ecr¿ls en
Hldberb!¡os y su Résbneñ!o.

GL, éñ dli:id@ lín pÓ€r b
Hüóerbubsypo¡¡o tuhpt¡r

' Léy dé Comercr.li¿a.ióñ d€

D6N-0Fr,S6tP¡1G217 2020
lnicio pb@so d. endn¡ po¡ lbae*r d¿ GLp eñ
oir.ibuidoñ d€ CÉs Los cu!d16 sin pq.. ta ¡
Dio@'áñ cs@l dé Hidrcerbu6

iJindEs ñenáiet ¿l expeñdb
pe.tta ri@.¡a que obrya b

oGH-oFr scLrorc,2t€-2020

l.i.io p6cs d¿ ercit¡ ror op*r €p.,¡d¡o dé
Érp.dtua rienci. qu. úry. t Diédióñ G.i.ñt dr
coi l.s medid¡! de ségudd¡d ebté.rd¿s en I
Hidberbu6sy * SeAtañenro.

GL, ¿ñ d1'nd63 ,n po*r b
Hidó@óuós y por.o cump¡if

Léy d¿ ConeÉÉ li¿acrón d€

DCH-DFr SCLTDIC-17ü2020 AúoñDcón páñ @mérd.th.r !3m diñd63 mer¡
deun¡ Ép.qrd.d dé 2s tibr¿s.

s pon:ü16 p.É eMsr Gt

D6n.oFr,S6tP-otc-1rr,2020

lniqb prc¿@ de safión por opeEr érp.ndio da
E p.e. laend¡ qle 6rsa t DaEc.iín cffit dr

rid¡@rbuGV s! R€slameft o.

iLt .¡ alindEs sln p@r b
¡atóár¡lot y Fór .o dhptr
hy de c.mérch rz¡ción dé

b) Apoyotécnico en otEs ta.eás de simitar naturáteza y comptejidad, que te son asisnádás por su jefe ilmediato.

Apoyo tecnico en l¿ adm¡nistracón y actuatkácón de la base de datos corespondiente a
Productos y Subproductos €n lo que .especta at Departamento de F¡sc¿l¡zacón Tecni¡
trasladada al Departame nto d e Análisis Económico par¡ su conocim iento v etectos procedent

ejecucÍón de Metas de
d'cha ¡nformac¡ón fue

¡H-
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efl la admin¡stñción y actualizacón de ¡a base de datos correspondiente al oficio OF¡-DGH-430-2018 de
jun¡o d€ 2018, relac¡onado a la situ¡ción No. 2 "Falta regularel rnecenismo y le forma deldocumento que

de la Acttvided de Oi.ección y Coordinecón", par¿ el m€s de marro de 2020 en lo que respecta a la
GLP del Deparbmento de Fisca¡ización Técnic¡, dicha ¡nformacón fue tr¿sled¿da ¡l Depárf¿mento de

¡co par¿ su conocimiento y efectos procedentes.

fecha 05

reñeja la
secc¡ón

Análisi!

Atentamente,

Ing-José
Jefe D c¡l¡zación

Gerardo losé Gonzále2 Ortiz
DPI No. 2603030460101
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